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Diputados de CDMX
recibirán 160mi
pesos mensuales

El monto a percibir desde el de noviembre se integra de su dieta de 55 mil

pesosy para los módulosde atención contarán con 107 mil pesos
OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.

A partir del 1 de noviembre, cada

uno de las los66diputados locales

recibirán más de 160 mil pesos
mensuales por realizar su labor le-

gislativa y por la operación de su

módulo deatención ciudadana.
La dieta mensual neta que reci-

ben las ylos 66 legisladores locales
es de55 mil600 pesosyademás re-

cibirán 107 mil pesosmensuales pa-
ra el funcionamientode sus módu-
los legislativos

La dieta mensual que reciben las

y los diputados en la CDMX es su-

perioren casi 100%ala queostentan
sus homólogos de Chihuahua (28
mil 752 pesos)ysimilara la que re-

ciben las y los legisladores de Mo-
relos. Pueblay Jalisco (56 mily 68

mil pesos, respectivamente).
Además, mediante un acuerdo,

la Junta de Coordinación Política
(Jucopo) aprobó que mensual-
mente cada uno de los 66 legisla-
dores tengaderecho a 107 mil 180

pesos para la renta, gastos deope-
raciónypago del personal quetra-

baje en sus módulos legislativos,
que deben estar listos y funcio-
nando antes del 31 de octubre.

En elacuerdoAC/CCDMX/III/-
JUCOPO/1A/018/2024. se detalla
que el monto para el funciona-
miento de los módulos legislati-

vos seráconforme lo siguiente:
30 mil pesos por concepto de

arrendamiento,10 mil 180 pesos
por concepto de gastos de ope-
ración ciudadana, 60 mil pesos
brutos mensuales para la con-

tratación de personal por régi-
men de honorarios, milpesos
por concepto de gastos de ope-
ración mensual.

Esta cantidad económica es su-

perior por casi 15 mil pesos la que

recibieron lasy los diputados de la

pasada Legislatura.
En el acuerdo CCMX/2/JUCO-

PO/22/2021, de II Legislatura, se

establecióque el montomensual

para la operacióndecada módulo
sería de 93 mil 960 pesos, de los
cuales se disponía un máximo de
30 mil pesos para el contrato de

comodato, 10 mil pesos mensua-

les para gastos de operación y el
resto para pago de personal.

¿Cómose repartirár eldinero?
El Comité de Atención. Orientación

QuejasCiudadanasde la presente
Legislatura aprobó otro acuerdo, el
CCDMX/CAOQCYAI/1A/001/2024,
en donde se detalla la forma en la

quese otorgarán los recursos para la
operación de los módulos.

"El importemáximo para larren-
damientoocomodato de los inmue-
bles dóndeseubiqueel Módulo Le-

gislativo será en apego los montos
autorizados por la Jucopo, la vigen-

eloscontratoscorrespondientes
será partirdeque la Oficialía Mayor
cuente con los documentos necesa-

rios para tal finyde acuerdo con los

montos máximos señalados, así co-

mosucomprobación. En caso

lebrar contrato de comodato se en-

tregará mediantecheque a nombre
de la diputadao diputado. Asimis-

mo. está autorizado otorgar un de-

pósito para el arrendamiento de lo-
cales donde estén ubicados los mó-

dulos legislativos, cual no podrá
exceder delequivalente al monto de

un mes de renta y deberá ser rein-

tegrado", señala acuerdo.
De acuerdo con un informe de

2023 del Instituto para la Competi-
tividad (Imco),unaformadecalcular
el costo del trabajo legislativo es di-

vidirelIpresupuestodelCongresoen
tre el número de legisladores. Baja
Californiaes el estado con máspre-
supuesto por diputados (31.3 millo-
nes de pesos), seguido de la Ciudad
de México (25 millones).

66
DIPUTADOS LOCALES
integranelCongreso de la Ciudad
de México.

ACUERDO DE LA JUNTA DE

COORDINACIÓN POLÍTICA

"El importe máximo para
el arrendamiento 0 como-
dato de inmuebles donde
se ubique el Módulo será
en apego a los montos
autorizados por la Jucopo
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Los diputados de la III Legislatura tendrán 15 mil pesos más para destinarlos asus módulos.


